
 

 

 

 

 

FACULTAD DE DERECHO  

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

“Vulneración de la preservación de la prueba en los delitos de violación sexual 

contra las mujeres menores de 18 años, en los procesos tramitados en la 

primera fiscalía provincial penal corporativa de Tarapoto, periodo -2016” 

 

TESIS PARA OBTENER EL TITULO PROFESIONAL DE 

 

AUTORA: 

Karolan Brisith Vigil Ramírez 

 

ASESOR: 

Mg. Rene Felipe Ramos Guevara  

 

                                                                                LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

 

Derecho Penal 

 

TARAPOTO – PERÚ  

2019 

 

 

ABOGADA  



ii 
  



iii 
 

Dedicatoria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A mis adorados padres Jorge y Rita por motivarme 

y enseñarme a crecer, por guiarme con valores e 

impulsarme a ser mejor cada día, por el apoyo 

incondicional y económico, gracias por ser las 

bases que me ayudaron a alcanzar uno de mis más 

grandes anhelos. Asimismo, quiero dedicar este 

logro a mis hermanos Sergio y Naut por estar 

conmigo en este comienzo de mi vida profesional, 

esto se lo debo a ustedes la bendición más grande 

que Dios me dio, mi familia. 

 

 



iv 
 

Agradecimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primero, agradecer eternamente a Dios por 

acompañarme en mi día a día, a mi asesora 

temática, así como a mi asesor mitológico por su 

apoyo y asesoramiento, al orientarme en el 

desarrollo del trabajo de investigación, la 

motivación que han sido parte importante en mi 

formación como investigador; a la Universidad 

César Vallejo – Tarapoto porque a lo largo de estos 

cinco años y medio me ha brindado excelentes 

docentes que fueron parte fundamental en mi 

formación como futura profesional.



 

Declaratoria de autenticidad 

 

Yo, Karolan Brisith Vigil Ramírez, identificada con DNI N.º 70553341, estudiante de la 

Escuela Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo con la tesis titulada: 

“Vulneración de la preservación de la prueba en los delitos de violación sexual contra las 

mujeres menores de 18 años, en los procesos tramitados en la primera fiscalía provincial 

penal corporativa de Tarapoto, periodo - 2016 “ 

Declaro bajo juramento que: 

La tesis es de mi autoría. 

He respetado las normas internacionales de citas y referencia para las fuentes consultadas. 

La tesis no ha sido auto plagiada, es decir no ha sido publicada o presentada anteriormente 

para obtener algún grado académico previo o título profesional. 

Los datos presentados en los resultados son reales, no han sido falseados, ni duplicados, ni 

copiados y por tanto los resultados que se presenten en la tesis se constituirán es aportes a la 

realidad investigada. 

De identificarse la falta de fraude (datos falsos), plagio (información sin citar a autores), 

autoplagio (presentar como nuevo algún trabajo de investigación propio que ya ha sido 

publicado), piratería (uso ilegal de información ajena) o falsificación (presentar falsamente 

las ideas de otros), asumo las consecuencias y sanciones que de mi acción se deriven, 

sometiéndome a la normatividad vigente de la Universidad César Vallejo. 

 

                  Tarapoto, 3 de Julio de 2018 

 

------------------------------------------------ 
Karolan Brisith Vigil Ramírez  

DNI N° 70553341 

 
 
 
 



vi 
 

Presentación 

Señores miembros del jurado calificador; cumpliendo con las disposiciones establecidas en 

el reglamento de grado y títulos de la Universidad César Vallejo; pongo a vuestra 

consideración la presente investigación titulada “Vulneración de la preservación de la 

prueba en los delitos de violación sexual contra las mujeres menores de 18 años, en los 

procesos tramitados en la primera fiscalía provincial penal corporativa de Tarapoto, 

periodo - 2016 “, con la finalidad de optar el título de Abogada.   

La investigación está dividida en siete capítulos: 

I. INTRODUCCIÓN. Se considera la realidad problemática, trabajos previos, teorías 

relacionadas al tema, formulación del problema, justificación del estudio, hipótesis y 

objetivos de la investigación. 

II. MÉTODO. Se menciona el diseño de investigación; variables, operacionalización; 

población y muestra; técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

y métodos de análisis de datos. 

III. RESULTADOS. En esta parte se menciona las consecuencias del procesamiento de la 

información.   

IV. DISCUSIÓN. Se presenta el análisis y discusión de los resultados encontrados durante 

la tesis. 

V. CONCLUSIONES.  Se considera en enunciados cortos, teniendo en cuenta los objetivos 

planteados. 

VI. RECOMENDACIONES. Se precisa en base a los hallazgos encontrados. 

VII. REFERENCIAS. Se consigna todos los autores de la investigación. 
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RESUMEN 

 

 

El presente trabajo materia de Investigación, se realizó en la primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de San Martín – Tarapoto, teniendo como principal problema ¿Cuál es el 

nivel de vulneración de la preservación de la prueba en los delitos de violación sexual contra 

las mujeres menores de 18 años? estableciéndose como objetivo general, Determinar la  

vulneración  de la preservación de la prueba en los procesos de Violación Sexual contra las 

mujeres, menores de 18 años, para la correcta aplicación de la Cadena de Custodia, en marco 

al nuevo Código Procesal Penal, de acuerdo a las carpetas fiscales tramitadas ante la Primera 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Tarapoto. Asimismo, encontramos los resultados 

de las encuestas realizados a los fiscales de la primera fiscalía, del cual se obtuvo como 

resultado que se cumple en el modo de recepcionar la prueba, por lo que no se vulnera la 

cadena de custodia en los delitos de violación sexual contra las mujeres menores de 18 años.  

Pues de seguro el presente trabajo de investigación es un tema de mucho interés y coyuntura 

social, que podrá contribuir para alcanzar una sociedad justa y libre de hechos ilícitos como 

lo es de esta naturaleza.  

 

Palabras clave: Violación Sexual contra las mujeres, preservación de la prueba y cadena de 

custodia. 
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I. INTRODUCCIÓN  

1.1. Realidad problemática  

Instituto Nacional de las Mujeres (2016), al enterarnos de los actos perpetrados 

contra la libertad sexual, que ocurren a diario en nuestro país, la tasa de impunidad 

es alto ello debido a que muchas víctimas no denuncian por vergüenza o 

desconfianza ante los administradores de justicia, esto es debido por que al 

momento de iniciar las investigaciones no se está asegurando la adecuada 

aplicación respecto a la cadena de custodia, en nuestro ordenamiento jurídico 

penal. Comité de Derechos Sexuales y Reproductivos (2010) Violencia sexual 

contra las mujeres es un tema de buen desarrollo para su atención, refiere que: por 

otro lado, es preciso mencionar que se presume que en los establecimientos de 

salud, el proceso de custodia y el desarrollo de las pruebas para atención de las 

víctimas en caso de violencia sexual, se cuenta con profesionales competentes a 

nivel nacional, es necesario su inmediata derivación para el análisis 

correspondiente. 

Comité de Derechos Sexuales y Reproductivos (2010) referente a las buenas 

prácticas “para la atención de víctimas de violación sexual, se presume que en los 

establecimientos de salud el proceso de custodia y el recojo de pruebas son peritos 

especializados en el proceso, donde de considerar necesario se gestionara la 

derivación o traslado para el análisis correspondiente”.  

Guía para la evaluación pericial del daño en víctimas de delitos sexuales (2010) 

refiere que: la misma que traen graves consecuencias o enfermedades venéreas 

que el acto pueda causar.  

Del mismo modo la Guía para la evaluación pericial del daño en víctimas de 

delitos sexuales (2010, p 38), sostuvo que: “La mismas que trae graves 

consecuencias que estas enfermedades pueden causarles”. En los casos de 

violencia sexual el desarrollo de la prueba indiciaria en América Latina, lleva 

consigo la validez en su aplicación del proceso, dentro de ello se impone cargas 

probatorias que son adicionales  para obtener  los resultados en la etapa donde la 

víctima, no es victimizada durante el juicio oral a pesar de que cruza un recurso 

efectiva que garantiza la reparación del daño y el perjuicio que ha sido causado, 
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por negligencias por no dar un buen uso a la investigación dentro de la jurisdicción 

interna.  

Defensoría Pública (2016) Casos de menores de edad por violencia sexual en la 

ciudad de Arequipa, donde se precisa que los casos de violación sexual en los 

últimos años han sido escasas, la mayor incidencia de casos de violencia sexual 

recae en mujeres menores de edad. Se estima que 15 de cada 100 mujeres jóvenes 

que se estima en las edades de 15 y 18 años, han sido madres embarazadas, según 

datos del INEI y el Ministerio de Salud.  

Sistema de servicio (2002), es así que las mujeres ejercen diariamente sus 

derechos sociales, culturales y económicos en las universidades y entidades de 

salud pública y privadas mediante el trabajo, pero lamentablemente en algunas 

ocasiones son   espacios de riesgo para ellas, ya que se presentan diversas maneras 

de violencia tanto física, psicológica y sexual.  

Teniendo en cuenta lo anterior debe indicarse que el tipo penal tiene elementos 

constitutivos que debe estar suficientemente comprobados a ser actuados en sede 

de juzgamiento, pues la efectiva concurrencia es lo que marca, en definitiva, la 

intervención del ius puniendi estatal, sin dejar de lado la intervención que debe 

ser objeto el sujeto activo.    

Así también nuestro código penal vigente, ha eliminado el título del código 

anterior que establecía:   Delitos contra la libertad sexual y el honor sexual y que 

se encuentra dentro del rubro de delitos contra la libertad sexual, pues bajo este 

título se ha agrupado los delitos que tienen como finalidad vulnerar el derecho a 

la libertad que como sabemos es importante, bien jurídico que la ley protege y que 

después del derecho a la vida se constituye entre los más valiosos. Noguera 

(2011).  

Juristas Editores (2018) es así como se pretende dar un juicio positivo de 

materialidad  típica, se entiende que el agente emprendió actos concretos de 

violencia y amenaza en el sujeto pasivo, dichos actos comisivos son los que 

definen la lesividad del comportamiento los que dotan de desvalor a la acción 

desprendida por el agente, de modo que si estos no están presentes simplemente 

se advertirá una conducta humana que no regresa a la esfera de salvaguardar la 
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norma, por ende no es susceptible de una sanción, ya que no saber que no debe 

probarse cuando la víctima no es portadora de libertad sexual cuando esta tiene 

menos de 14 años y/o  sufre  de alguna enfermedad psíquica de intensa gravedad, 

cuando lo que se tutela punitivamente es la intangibilidad sexual, conforme las 

modalidades del injusto típico que se han glosado en el artículo N° 173 del CP, 

ello es así cuando a estas personas el ordenamiento jurídico no les reconoce 

capacidad de consentimiento, de manera que su libre voluntad en el desarrollo del 

acto sexual,  no enerva de nada la antijuricidad penal de la conducta, que en 

algunos casos cuando la agraviada oscila entre los 12 y 13 años esto puede ser 

considerada como una atenuación punitiva, pues son obligadas y/o amenazadas a 

tener contacto sexual contra su voluntad, delito tipificado en el ordenamiento 

jurídico penal como violación sexual y actos contra el pudor.  

En ello se manifiesta dos momentos procesales de vital importancia, primero la 

manifestación de la agraviada y el segundo el certificado médico legal, al respecto 

se debe de tener mucho cuidado, sobre todo en el segundo de los elementos 

expuestos, pues muchos jueces creen que basta con la conclusión del “himen con 

cicatrización reciente”. Como se sostiene para que estemos ante un típico caso de 

violación sexual y con ellos dar por acreditado que se ha vulnerado la libertad 

sexual de la víctima. (p. 25). 

Dichos actos comisivos son los que definen la lesividad del comportamiento los 

que dotan de desvalor a la acción desprendida por el agente, de modo que si estos 

no están presentes simplemente se advertirá una conducta humana que no regresa 

al espacio de protección de la norma, por ende no se encuentra susceptible de 

punición, dado saber que no debe probarse, cuando la víctima no es portadora de 

la libertad sexual cuando esta se encuentra en la edad menor de los14 años o 

cuando sufre alguna enfermedad psíquica de intensa gravedad, cuando lo que se 

tutela punitivamente es la “intangibilidad sexual”, conforme las modalidades del 

injusto típico que se han glosado en el artículo N° 173  del CP, ello es así cuando 

a estas personas el ordenamiento jurídico no les reconoce capacidad  de 

consentimiento, de manera que su libre voluntad  en el desarrollo del acto sexual, 

no enerva de nada la antijuridicidad penal de la conducta, que en algunos casos 
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cuando  la agraviada oscila entre los 12 y 13 años esto puede ser considerada como 

una atenuación punitiva.   

Por otro lado, se entiende como violencia sexual Rodríguez (2011) sostuvo que 

“son acciones de naturaleza sexual cometidas sin consentimiento, es decir la 

invasión física del cuerpo en donde no se encuentran inmersos actos de 

penetración o contacto corporal alguno”.  

El Abuso sexual infantil: Save the children (2001) refirió que:  las violaciones 

sexuales, así como la violencia sexual son un delito frecuente en San Martin, 

siendo un grave problema que afecta a mujeres niñas y adolescentes vulnerando 

sus derechos, pues son obligadas y/o amenazadas. 
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1.2. Trabajos previos  

A nivel internacional 

Rein (2005). En su trabajo de investigación titulado: Violencia sexual contra 

la mujer. (Tesis de pregrado). Universidad de Chile. Concluyo que:   

- Por otro lado, el comportamiento de la parte, las mismas que van más allá, 

obliga a respetar los acuerdos y derechos sexuales de las mujeres.  

- Los protocolos encontrados en cada país, brindan una protección segura u 

específica a las mujeres víctimas de violación sexual, estos protocolos 

prohíben, violaciones en todos sus ámbitos, es así que se establece que la 

mujer debe de ser protegida de tales atentados.  

- El perfil del maltratador no se puede identificar pues el comportamiento 

varía entre sí, esto puede situarse en el hogar, trabajo, no importando la 

condición económica, ni profesión que ello ocupe.  

- La protección a la mujer víctima de violación sexual, debe ser de modo 

eficaz, debe asegurar su condición física o psicológica, reparando el daño 

causado por episodios traumáticos constantes.  

- Seva (2010), sostuvo que para erradicar la violencia contra las mujeres se 

deben de comprometer toda una sociedad, ya que eventualmente las 

mujeres víctimas de violencia sexual, son víctimas del órgano 

jurisdiccional de justicia.  

 

Fuentes (2010). En su trabajo de investigación titulado: Abuso sexual infantil 

intrafamiliar. Universidad Nacional de Túcuma – Argentina (Tesis de 

pregrado). Concluyo que: 

- El abuso sexual infantil es un fenómeno, los mismo que al pasar los años 

provocan secuelas físicas psicológico y sociales, a corto o largo plazo, se 

debe mencionar que dichos acontecimientos se efectúan dentro de la 

familia y hogar.  

- El presente desarrollo resalta la importancia del trabajo del trabajador 

social en apoyo a la víctima de violación sexual, pues es quien indaga en 

la vida cotidiana de la víctima, sus familias, permitir utilizar técnicas 

metodológicas para arribar a un diagnóstico.  
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- En el abuso sexual contra las mujeres, durante el proceso mucha vece se 

ignora el poder que tiene un informe social, sobre todo en el informe del 

trabajador social es el que direcciona las decisiones de los jueces que se 

emitan mediante resoluciones judiciales.  

 

Villacrés y Segovia (2012). En su trabajo de investigación titulado: Estudio 

Jurídico de la importancia de la Cadena de Custodia en los procesos penales. 

(Tesis de pregrado). Universidad Técnica de Cotopaxi, Ecuador.  Concluyó 

que:  

- Existe un conocimiento general sobre la Cadena de Custodia; debido a que 

cada uno de los encuestados poseen conocimientos de Derecho, por ende, 

su conocimiento acerca de este tema es preciso.  

- Se asevera en una minoría que el incumplimiento al procedimiento de la 

Cadena de Custodia no podría causar ineficacia probatoria; lo cual es 

alarmante a pesar de ser todos los encuestados conocedores de sus 

consecuencias.  

- La gran mayoría de los encuestados concuerdan en que Segovia (2012) 

sostuvo que: el Procedimiento de la Cadena de Custodia, no es bien llevado 

por parte de los Agentes del Departamento de Criminalista.  

- Dentro de la investigación se asevera que no existe una normativa jurídica 

que sancione el incumplimiento al procedimiento de la Cadena de 

Custodia.  

 

Duran (2010). En su trabajo de investigación titulado: Sexismo Benévolo y 

Violencia Sexual: Percepción Social de la Violación en relaciones íntimas 

(tesis de Pregrado). Universidad de Valencia, España. Concluyó que: 

- Durante el desarrollo de sus vidas, el termino de violencia pueden 

experimentarse en diferentes etapas, las mismas que pueden constituir el 

feminicidio y otras formas violencia son tráfico de mujeres con el fin de 

explotarlas sexualmente”. 

- Duran (2010) En el componente sexual se encuentra en gran parte las 

manifestaciones de violencia de género, encierran todas las características 
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de agresión, donde se describe el uso del cuerpo de las mujeres contra su 

voluntad, cualquier tipo de contacto sexual no deseado, hasta la violación.  

- Los efectos de la violencia y violación sexual Duran (2010) manifestó que: 

estampan una huella imposible de borrar en las victimas durante muchos 

años, las cuales son secuelas significativas para la salud, los cuales se 

reflejan en tentativas de suicidio, perturbaciones de estrés postraumáticos, 

insomnio, sentimientos de humillación, pesadillas y auto culpabilización. 

También como consecuencias de una violación sexual se conciben 

embarazos no deseados, enfermedades de trasmisión sexual y problemas en 

el funcionamiento sexual” (p. 18).   

- El carácter del delito se presenta cuando no existe sentimiento de la mujer, 

de tal manera en situaciones especialmente las relaciones íntimas, se 

producen una enorme confusión en el procedimiento de esos delitos a la 

hora de enjuiciar el consentimiento de la mujer.  Algunas legislaciones y 

culturas permiten que las mujeres tengan el derecho a tomar decisiones de 

su libertad sexual”.  

-  Existe tres puntos importantes que pueden influenciar en que sea uno de 

los delitos menos denunciados, según el estudio que ha investigado el papel 

de las actitudes que se opta en una violación: las ideas acerca de lo que 

compone una violación auténtica, la veracidad de la narración de la mujer y 

las actitudes negativas de la comunidad donde se desarrolla la víctima.  

 

Gafaro y Romero (2011). En su trabajo investigación titulada: “violencia 

sexual contra la mujer en medio del conflicto armado y su trámite dentro del 

marco de justicia y paz”. Pontificia Universidad Javeriana. España (Tesis de 

pregrado). Concluyó que: 

- El conflicto colombiano es el más largo de la historia de América Latina, y 

también del mundo, pues según la historia fue el núcleo de muchos 

crímenes, dentro de ello la violencia sexual. Delitos que en su mayoría, 

continúan en impunidad, se tiene que continuar con la lucha por seguir 

dentro del marco jurídico.  

- “En casos de violencia sexual el número de denuncias es bajo, puesto que 

las víctimas no toman la decisión de denunciar a sus victimarios, ya sea por 
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temor a una represalia del autor de la agresión o por temor a las 

estigmatizaciones”. Romero (2011) manifestó que: Los testimonios, a veces 

han conducidos a señalamientos sin justa causa o a la condena popular: “ella 

se la busco”.  

- Los abusos sexuales y el maltrato a las mujeres en el contexto del conflicto 

se han convertido en un arma de guerra, y en una buena parte tienen por 

objetivo demostrar poder, humillar y maltratar psicológicamente.  

- Se debería tratar de sensibilizar, dando una respuesta colectiva de parte de 

los operadores de justicia para con las víctimas. 

- Son mucha las definiciones que se suelen precisar en base a lo contenido en 

las convenciones y derechos conexos en proteger a las víctimas que fueron 

violentadas sexualmente. 
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  A nivel nacional  

 Malca (2015). En su trabajo de investigación titulado: Protección a las 

víctimas de abuso sexual. (tesis de pregrado). Universidad privada Antenor 

Orrego, Perú. Llego a las siguientes conclusiones:  

- La presente tesis evidencia que las victimas menores de edad, pueden estar 

expuestos a la revictimización, esto se genera en el inicio de la 

investigación preliminar del proceso penal, durante el recojo de los medios 

de prueba que permitan la conducción del proceso en base a la legalidad 

de los mismos. 

- Estos delitos son frecuentes, nuestro país tiene altas tasas de denuncias por 

abuso sexual, esto se extiende a todos los sectores económicos sociales no 

definiendo edad ni sexo, 

- Las victimas muchas veces no denuncian por diferentes motivos y 

circunstancias pues los episodios de las víctimas son traumáticos que 

muchas veces solo guardan silencio a los actos cometidos contra su 

voluntad.  

- Para la protección de la víctima se ha implementado la entrevista única de 

cámara gessel los mismo que busca la no revictimización, así como el 

adecuado recojo de la prueba.    

 

Haro y Malaver (2016). En su trabajo de investigación titulado: “La 

valoración de los medios de prueba, con criterio de comunidad de prueba, en 

las sentencias de delitos de violación sexual de menor de edad en el distrito 

judicial de la libertad entre los años 2016-2014, consolida la seguridad 

jurídica” (tesis de pregrado). Universidad Nacional de Trujillo – Perú. Llego 

a las siguientes conclusiones:   

- La valoración de la prueba se identifica en los juicios, esto con 

discernimiento de la colectividad de prueba la misma que consolida la 

seguridad jurídica, toda vez que según el autor que los administradores de 

justicia al momento de emitir sentencias no toman en cuenta el valor 

probatorio de las pruebas”. 
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- Se precisa que los jueces toman en cuenta la prueba dentro del contexto, 

materia de imputación de delitos, para emitir la resolución que 

corresponda.  

- La determinación de las sentencias estudiadas, resalta el importe de los 

medios de prueba que prescribe el Nuevo Código Procesal Penal actual, en 

correlación con el numeral 21 del Acuerdo Plenario N° 1-2001/CJ-116. 

- Los criterios de valoración de prueba si consolida la seguridad jurídica, 

toda vez que se considera los medios de prueba una herramienta útil para 

el pronunciamiento de una sentencia justa en los procesos por violación 

sexual.  

- Se pudo inferir, luego de analizar que los jueces al emitir sentencia si 

ejecutan la apreciación de la prueba con juicio de la colectividad según 

casuística.  

 

Viviano (2012). En su trabajo de investigación titulado: La ruta critica el 

abuso sexual afectuoso en los centros de emergencia mujer de Lima 

metropolitana. (Tesis de pregrado) Universidad Mayor de San Marcos. 

Llego a las siguientes conclusiones:   

- El cuidado personal y la patria potestad son instituciones jurídicas distintas 

a la del lugar de residencia de niño, ya que los deberes y derechos de criar 

y educar son en principios, inalienables e irrenunciables, es decir derechos 

fundamentales de los padres y no pueden, por lo tanto, radicarse de forma 

exclusiva en uno de los progenitores, ni tampoco dividirse o separase 

durante los momentos en que se encuentran bajo el cuidado de uno u otro 

progenitor. Tanto así, que ha llegado a señalar, que, de no ejercerse de forma 

conjunta, no existiría derecho de la infancia. El ejercerse de forma conjunta, 

no existiera derecho de la infancia. El reclamo de los padres que no ejercen 

el cuidado personal y por ende la patria potestad, nace desde la necesidad 

de mayor vinculación efectiva y la capacidad de decisión sobre la vida de 

sus hijos.  

-  Hasta el momento de la separación los niños que eran amparados, 

protegidos, criados y educados por ambos padres y cuyas directrices 

formativas eran establecidas de común acuerdo o tácticamente entre ellos o 
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bien eran decisiones que no ameritaban mayor conflicto, ahora por 

atribución legal, y por un hecho de difícil comprobación fáctica (vivir los 

padres separados), son criados y educados de forma exclusiva por la madre 

o el padre, asimismo son separados  de la cotidianeidad con el otro 

progenitor, cuestión que contraria y desorienta aún más a los niños que 

atraviesan seguramente uno de los momentos más traumáticos de su 

infancia.  

- Bajo la legislación actual, se produce una modificación de roles parentales, 

un desorden en lo que hasta el momento de la separación sucedía para los 

niños, que acrecienta en mayor medida el conflicto, parental y por ende para 

los niños, en definitiva, se genera una situación muy difícil de enfrentar 

tanto para los padres como para los especialistas que, en el mejor de los 

casos, interviene en el conflicto.  

- La familia se desfigura rompe y termina, muchas veces los niños consideran 

que son la causa del conflicto ya que ven a los padres enfrentarse o por los 

alimentos, o por la custodia o por la casa, lugar donde ellos han crecido, 

conflictos que no son sino expresiones del estado de la separación y que se 

incrementa entre los padres, por lo que se transmiten hacia el hijo que 

presencia las discusiones entre los padres y por ello podría generar en el 

problemáticas derivados del trauma, tanto de la separación como de la 

agresividad vivida en las distintas etapas de crecimiento.  

- La argumentación para el rechazo del sistema exclusivo de cuidado personal 

es válida, incluso, para quien supuestamente se ve beneficiada con la 

normativa actual. En esta forma unilateral de atribución, por lo cual existe 

un régimen comunicacional de fines de semana, la carga de la crianza y 

educación cae sobre los hombros de un solo progenitor.  
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A nivel local   

Alegría y Delgado (2011). En su trabajo de investigación titulado: “Los fallos 

de la violación sexual de 14 a menores de 18 años de edad y su coherencia 

con la norma penal, en el Poder Judicial de Tarapoto”, 2006-2009 (Tesis de 

pregrado). Universidad César Vallejo de Tarapoto. Llegó a las siguientes 

conclusiones: 

- Los fallos judiciales no son coherentes a la norma penal, toda vez que las 

interpretaciones legales realizadas por los magistrados, es en base a los 

acuerdos plenarios, siempre y cuando exista la figura jurídica del 

consentimiento por parte del sujeto pasivo.  

- Los fallos judiciales son tan diferentes a la acusación fiscal, porque lo que 

pide el fiscal está basado en la normatividad también definido como el 

principio de literalidad.  

- La violencia en mayores de edad, la mayoría se desarrolló en el entorno 

familiar o por personas allegadas a la familia que, aprovechando el vínculo 

o la confianza brindada, realizaron el acto ilícito”.  

- Referente a la indemnización al momento de dictar sentencias no se ajustan 

al daño ocasionado, no se da un seguimiento a la agraviada para determinar 

si se encuentra en un proceso de superación tanto psicológico y/o personal. 

- No existen mecanismos apropiados en el poder judicial para que las 

sentencias se publiciten y lleguen a la población, sobre todo en los estrados 

donde se producen estos delitos. 
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1.3. Teorías relacionadas al tema. 
 

Con respecto a las teorías que respaldan mi hipótesis como respuesta al problema 

que extraje a través del análisis de Carpetas Fiscales sobre delitos de violación 

sexual, de la recolección de instrumentos utilizados en la presente investigación, 

tenemos lo siguiente:  

 

1.3.1. La teoría del delito y el concepto de delito 

Para Velásquez (2012, p. 08) Es una ciencia dogmática el derecho penal, 

con la contribución de prestigiosos juristas que crean diversas teorías 

elabora sus conceptos, como por ejemplo tenemos la teoría del delito, la 

que busca precisar las particularidades o los elementos frecuentes que 

deben presentarse en aquella conducta del sujeto adecuando a un tipo. 

De acuerdo a Zaffaroni (1998, p.6) La teoría del delito es el fragmento 

de la ciencia del derecho penal que se encarga de exponer que es el delito 

en general, es decir cuáles son las características que debe poseer un 

delito.  

Para Muños Conde (1990, p.1) La teoría general del delito se encarga de 

las características comunes que debe poseer cualquier hecho para ser 

estimado como delito.  

 

1.3.2. Principios de la prueba  

 Principio de oficialidad. Cubas, (2013) manifestó: Hace referencia a 

que el Ministerio Publico, como facultativo de la acción penal es el 

principal interesado en conseguir la verdad material. Este principio, 

llamado inquisitivo, se compone en un deber del Ministerio Publico 

de aclarar los hechos.   

 Principio de la libertad probatoria. – La libertad probatoria hace 

alusión a que en todo hecho, evento o elemento comprendido en el 

objeto del procedimiento lo que es transcendental para la decisión 

final, puede ser probado, en el proceso penal absolutamente todo se 

puede comprobar y por cualquier medio prueba, se puede utilizar 

medios de prueba no reglamentados siempre que sean convenientes 
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para revelar la verdad. La autonomía de medios de pruebas no 

representa arbitrariedad en el procedimiento probatorio, ya que 

concuerda como una forma de certificar la validez de la prueba y los 

derechos de las partes. (p. 171) 

 Principio de pertenencia. – para Bustamante, (2007) manifestó: Es el 

vínculo que existe entre el hecho o suceso que se debe acreditar con 

el elemento de prueba que se procura utilizar (p. 14). 

 

1.3.3. Teoría del caso y la cadena de custodia  

Son procedimientos concernientes a la investigación de los delitos, la 

teoría del caso y la cadena de custodia los cuales en fechas recientes se 

ha impulsado y difundido en diversas instituciones. A pesar de que se 

tiene la impresión de que ambos son sistemas novedosos, no es así. La 

teoría del caso es básicamente la teoría del tipo y la tipicidad. La cadena 

de custodia forma parte de la metodología criminalística referente a los 

indicios o evidencias físicas; tiene orígenes remotos y se enlaza con la 

teoría del caso. Nieto (2014).  

 

Prueba prohibida o prueba ilícita  

Talavera (2015) De manera expresa, nuestra carta magna acoge el criterio 

de la ineficacia probatoria o regla de exclusión de aquel origen de prueba 

derivada de la infracción de cánones constitucionales. El que no haya sido 

explícitamente advertido como resultado jurídico para el caso de 

quebrantamiento de otros derechos fundamentales. 

 

1.3.4. Prueba indiciaria y garantía de los derechos fundamentales. 

Doctrina 

 Rodríguez (2011) Los fines específicos se persigue tres asuntos: la 

declaración de certeza, la verdad concreta y la individualización del 

delincuente. Es esa realidad concreta lo que envuelve conseguir el 

dominio cognoscitivo del conjunto del objeto de la pesquisa y 

juzgamiento, esto es: Delito cometido, ambiente del lugar, tiempo y 
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modo; establecer los autores y participes, así también los móviles que 

motivaron la ejecución del delito. Otro es el objeto y finalidad de la 

prueba.  

 

1.3.5. Violencia sexual contra la mujer (doctrina) 

De Flora Tristán (2005) manifestó:  

Las distribuciones de poder de la sociedad que la conmemoran 

se determinan por su profundo enraizamiento y su pertinacia. 

(p.8). 

 

Flora Tristán (2005) manifestó:  

En todo el mundo se obstaculiza a las mujeres a hacer usos de 

sus derechos humanos y disfrutar de ellos a casusa de la 

violencia o las amenazas de violencias sexuales. Por tanto, es 

un inconveniente mundial, histórico y estructural.  En el 

transcurso de la historia se comprobó que la mujer desempeña 

una relación determinada socialmente. Como secuela, esta 

traba no puede ser tomada de modo solitario como hechos que 

se liberan solamente entre un número determinado de 

personas, culturas o comunidades. Lastimosamente, forma una 

gravísima violación a los derechos económicos, hasta llegar a 

superar las fronteras, los niveles económicos, sociales y las 

creencias religiosas, todo ello lleva a que la mujer no sea 

tomada como sujeto de derecho, por lo que conjuntamente se 

va legalizando y sobrellevando la violencia practicada hacia 

ella. (p 21).  

 

 

1.3.5.1. Indemnidad sexual  

Se conceptualiza por indemnidad sexual al derecho del niño, niña 

o adolescente. (Ministerio de la Mujer y poblaciones vulnerables, 

2012, p. 35), sostuvo que: Desenvolver su sexualidad en forma 

natural, sin interrupción de hechos que por su naturaleza inaudita o 

descentrada posea la capacidad real o potencial para depravar, 

pervertir o frenar dicho desarrollo, esta figura legal busca 

resguardar el correcto desarrollo biopsicosocial de niños, niñas y 

adolescentes, el cual es afectado cuando los obligan a realizar 

acciones y condiciones de naturaleza sexual para las que no se 

hallan preparados o preparadas. Por lo tanto, ninguna ser humano 

adulto no puede ni debe entorpecer el proceso de maduración de la 
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sexualidad de los niños, las niñas y adolescentes; puesto que este 

proceso sexual debe seguir su procedimiento paulatino en relación 

conjunta con los cambios del propio cuerpo y las relaciones con el 

entorno.   

 

1.3.5.2. La denuncia:  

Protocolo de la Policía Nacional del Perú (2017) manifestó: Puede 

ser realizada de forma verbal o escrita por la víctima o cualquier 

persona cercana a ella. Estas son las instituciones a acudir: 

- Policía Nacional del Perú. Acude a la comisaría más cercana. 

- Ministerio Público 

- Poder Judicial.   

 

1.3.5.3. Delito:  

Pina (2004, p. 18) manifestó: Etimológicamente, la palabra delito 

se deriva del latín delictum, que significa: Hecho antijurídico y 

doloso reprimido con una pena.  

 

 

1.3.5.4. Abuso sexual:  

Pina (2004, p.19) manifestó: Delito enmarcado en el Código Penal 

Español, que prescribe lo siguiente: Él que comete sin violencia o 

amenaza y sin que intervenga aprobación, realiza actos que van 

contra la libertad sexual de otra persona, se considera un abuso 

sexual sin consentimiento. 

 

1.3.5.5. Formas y manifestaciones de violencia contra las mujeres en 

escenarios sexual. 

Zúñiga (2003) manifestó que: la violencia sexual se entiende como 

el contacto sexual abusivo, es decir que una mujer, ya sea que se 

encuentre enferma, incapacitada, bajo presión o bajo la influencia 

de alcohol u drogas, participe en un acto sexual sin su 

consentimiento o bajo coacción, ya sea en tentativa o consumación 
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del acto. También los que contienen actos que no involucren 

penetración o contacto físico alguno.  

 

1.3.5.6. Consecuencia de la violencia sexual contra la mujer  

Unidad de la mujer y el desarrollo (2010) manifestó: Es una gran 

violación de los derechos humanos, lo cual imposibilita que puedan 

gozar de derechos humanos, libertades fundamentales, como es el 

derecho a la vida, seguridad personal, salud física y mental, la 

educación, al trabajo, la vivienda, así mismo la intervención en la 

vida pública, las mismas que no que no permite el desarrollo.   

 

1.3.6.  Según el Código Penal peruano manifiesta que:  

Artículo 170°. - “El que, sin intención de tener acceso carnal, 

con violencia o grave amenaza, realiza sobre una persona u 

obliga a esta a realizar sobre si misma o sobre terceros, 

tocamientos indebidos en sus partes íntimas o actos libidinosos 

contrarios al pudor, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de tres ni mayor de cinco años.”  

Art. 176 – A, Actos contra el pudor en menores de 14 años.  

“El que sin propósito de tener contacto carnal regulado por el 

artículo 170°, realiza sobre un menor de 14 años y obliga a 

realizar sobre sí mismo o tercero, tocamientos indebidos en 

sus partes íntimas o actos libidinosos contrarios al pudor, será 

reprimido con las siguientes penas privativas de la libertad”.  

1. “Si la victima tiene menor de 7 años, con penas menores de 

7 ni mayor de 10años”. 

2. “Si la victima tiene de 7 menos de 10 años, con penas no 

menor de 6 ni mayor de 9 años”. 

3. “Si la victima tiene de 10 a menos de 14 años con pena no 

menor de 5 ni mayor de ocho años”.   

 

 

1.3.7.   Según el Código Procesal Penal peruano manifiesta que:  

 

Artículo 94°: el agraviado. 

“Se conceptúa como agraviado a todo aquel que resulte 

directamente ofendido por el delito o perjudicado por las 

consecuencias del mismo. Tratándose de incapaces, de personas 

jurídicas o del estado, su representación corresponde a quienes 

la ley designe. 
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Artículo 101°: Constitución en actor civil  

La constitución en actor civil deberá de realizarse antes de la 

terminación de la etapa de la investigación preparatoria.  

 

Artículo 105°: Facultades adicional del actor civil  

La actividad del actor civil percibirá también la contribución con 

la aclaración del hecho delictivo y la participación de su autor o 

inmediación, así como confirmar la reparación civil que pretende. 

No le está permitida pedir sanción.  

 

1.3.8. Según el Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP que aprueba el 

reglamento de la ley N° 30364. Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar, manifiesta que:  

 

Definiciones. Art. 4 Victima. 

Es la mujer o integrante del grupo familiar que ha sufrido algún 

daño causado por cualquier acción u omisión reconocida como 

violencia según los artículos 5,6 y 8 de la ley.  

 

Art. 6 Re victimización.  
 

Las instituciones que forman parte del sistema nacional para la 

prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar, acogen las medidas 

convenientes para eliminar el re victimización teniendo en 

consideración las especiales circunstancias de la víctima.  

 

 

Art. 11, Declaración única  

La entrevista única es una diligencia que forma parte de la 

investigación que forma parte de la investigación que conduce el 

fiscal, quien al recibir el acta de entrevista única y el soporte audio 

visual que contiene, los remite a la oficina de evidencias en 

aplicación del Art. 13 del reglamento de registros audio visual de 

actuaciones fiscales N° 729 – 2016 – MP-FN.  
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1.3.9. Actas de recepción de prueba (preservación de la prueba).  

Calderón (2014) Para garantizar la aplicación de prácticas que originan 

la preservación de la prueba se debe resguardar la adecuada cadena de 

custodia dentro del transcurso del proceso de violación sexual, donde 

contendrán las declaraciones o cualquier medio de prueba encontrado 

en la constatación de la acusación lo cual se acompaña con evidencias 

coherentes al delito, se levantara el acto de admisión. 

1.3.9.1. Concepto. 

 

El autor Sentis Melendo (2007), lo define como: 

(…) “desde el punto de vista procesal el concepto es sólido 

relacionado con el propósito de conseguir certeza 

encaminando la certeza judicial en relación a la verdad o 

falsedad de una aseveración o a la existencia o inexistencia de 

un hecho.  

 

 

1.3.9.2. Objeto.  

Guía para la evaluación pericial del daño en las víctimas de 

delitos sexuales (2011) El objeto de las Actas de Recepción de la 

prueba es verificar el nivel de cumplimiento en el modo de 

recepción de las pruebas presentadas y/o encontrados en los 

procesos de Violación Sexual, de esta forma, mediante el informe 

pericial el acta de recepción de pruebas que posteriormente serán 

derivadas por parte de la policía nacional a la fiscalía competente 

en la materia.  

 

1.3.9.3. Según la Guía para la evaluación pericial del daño en las 

víctimas de delitos sexuales (2011) son características 

generales de una Pericia Psicológica:  

Objetiva.  Las actas deben ser objetivo, en palabras sencillas, 

debe poseer información exacta indicada de 

manera literal por el profesional encargado.  
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Completa.  El acta debe ser completo, es decir, debe sujetar 

toda la información encontrada para la causa.  

Legible.    Las conclusiones dentro de las Actas deberán estar 

escritas en un lenguaje claro y exacto. Evitando 

tecnicismos innecesarios.  

 

1.3.9.4. En la Acta de recopilación de prueba Involucra, según la Guía 

para la evaluación pericial del daño en las víctimas de delitos 

sexuales (2011) manifiesta que: 

En la esfera jurídica, para cumplir formalmente la 

investigación es obligatorio, en primer lugar, administrar la 

correcta conservación de la prueba, se deben basar en el 

análisis del expediente, como la entrevista única y otros 

medios de pruebas recogidos.  

 

 

1.3.9.5. Artículo 12°. - Declaración de la víctima.  

En la evaluación de la declaración de la víctima, los operadores 

de justicia emplearan, conforme a los criterios señalados en el Art. 

10° del presente reglamento, los acuerdos plenarios aprobados 

por la Corte Suprema del país en virtud del artículo 116° del 

Decreto Supremo 017-93-JUS, Texto único ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial; principalmente se corresponderá 

observar la posibilidad de que la sola declaración de la víctima 

sea hábil para viciar la presunción de inocencia, siempre y cuando 

no se determinen razones objetivas invaliden sus declaraciones. 

Para ello se toma en cuenta la evaluación de la falta de 

credibilidad subjetiva, la probabilidad del testimonio y la 

constancia en la incriminación. El valor de la retracción de la 

víctima.  

 

 

1.3.9.6. Artículo 14.- Entidades facultadas para recibir las denuncias. 

La denuncia por violencia contra la mujer y las personas 

integrantes del grupo familiar se presentan de forma verbal o 

escrita directamente ante la policía Nacional del Perú o ante el 

Juzgado de Familia y lo puede realizar la víctima, cualquier otra 
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persona en su favor y también por la Defensoría del Pueblo. En 

los casos de violencia que implican a niñas, niños y adolescentes 

o personas agresoras menores de 18 años y mayores de 14 años 

la denuncia pude ejecutarse ante la Fiscalía de Familia o la que 

haga sus veces.  Si los hechos concuerdan la supuesta comisión 

de un delito, la denuncia se presenta ante la Fiscalía Penal de 

turno. Si de la denuncia planteada se desglosa una situación de 

presunto abandono de una niña, niño o adolescente esta se 

dispone de conocimiento forma de inmediato a la Unidad de 

Investigación Tutelar (UIT) del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables (2015) el cual manifestó: El Juzgado de 

Familia en los lugares donde no exista aparatos de investigación 

tutelar para que operen acorde a sus facultades (p. 24). 

 

1.3.9.7. Flagrancia (Art. 17). 

 

En caso de flagrante delito, que se encuentren relacionado a actos 

de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, la Policía Nacional del Perú intercede para la inmediata 

detención del agresor, inclusive allanando su domicilio o el lugar 

donde estén sucediendo los incidentes. “Ley N° 30364 (2017) 

manifestó: en estos casos, la Policía Nacional trascribe un acta 

con la cual se constata que se pone a disposición el detenido y las 

demás circunstancias de la intervención. Ejecutadas las acciones 

prescritas en el artículo 16, el Juzgado de Familia o la que haga 

de sus veces, se pone a disposición las diligencias realizadas a la 

Fiscalía Penal correspondiente.  

 

1.3.9.8. Según el contenido de los certificados médicos e informes 

(Art. 26) de la Ley N-° 30364 manifiesta que:   

 

Contienen un valor probatorio sobre el estado en que se encuentra 

una víctima, los certificados de salud física y mental, en los 

procesos por violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar que despachen los médicos de los establecimientos 
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públicos de salud de los diferentes sectores e instituciones del 

Estado y niveles de gobierno.   
 

 

1.3.9.9. Según el artículo N° 170 Violación Sexual del Código Penal 

peruano manifiesta que:  

(…) Quien al usar violencia o amenaza o tenga contacto por 

alguna de las dos primeras vías, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de seis ni mayor de ocho años. 
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1.4. Formulación del problema 
 

1.4.1 Problema General  

¿Cuál es el nivel de vulneración de la preservación de la prueba en los 

procesos de violación sexual contra las mujeres menores de 18 años, en los 

procesos tramitados en la primera fiscalía provincial penal corporativa de 

Tarapoto, periodo - 2016? 

1.4.2 Problema especifico  

 ¿Existe vulneración de la preservación de la prueba en los delitos 

de violación sexual contra las mujeres menores de 18 años, en los 

procesos tramitados en la primera fiscalía provincial penal 

corporativa de Tarapoto, periodo – 2016? 

 ¿Se cumple con la correcta aplicación de la cadena de custodia en 

los procesos por violación sexual contra mujeres menores de 18 

años, tramitados en la primera fiscalía provincial penal corporativa 

de Tarapoto, periodo – 2016? 

 ¿Se brinda la adecuada atención a las víctimas de violación sexual, 

mujeres menores de 18 años, en los procesos tramitados en la 

primera fiscalía provincial penal corporativa de Tarapoto, periodo 

– 2016? 

 

1.5. Justificación del estudio  
 

Tomando en cuenta como referencia a los autores Hernández R. Fernández 

C, Baptista C. 2014. Metodología de la investigación sostuvo que:  

 

Justificación teórica:  

Para el desarrollo del trabajo se consultó a las normas establecidas en el 

Decreto Supremo que aprueba el reglamento de la ley 30364, Ley para 

prevenir cómo sancionar y erradicar la violencia Contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, así como el Código Penal y el Código 

Procesal Penal, en el distrito de Tarapoto, Provincia y Departamento de 

San Martín. 
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1.6. Hipótesis 

 

1.6.1 Hipótesis general 

Se vulnera la preservación de la prueba en los delitos de violación 

sexual contra las mujeres menores de 18 años, debido a que se observa 

al momento de redactar las actas para la recepción de pruebas, no se 

cumplen con el protocolo, directrices establecidas en el Manuel 

Interinstitucional para la investigación del delito en marco del nuevo 

Código Procesal Penal, a fin de cumplir lo establecido en el artículo 60 

del Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP que aprueba el reglamento 

de la   Ley 30364. 

1.6.2 Hipótesis Específicos  

- La preservación de la prueba en los delitos de violación sexual contra 

las mujeres menores de 18 años, se vulnera debido a que se observa 

que, al momento de realizar el acta de recepción de pruebas, no se 

incumple con el protocolo y directrices establecidas en el Manual 

Interinstitucional para la investigación del Delito en el Marco del 

Nuevo Código Procesal Penal,  

- La falta de responsabilidad en el cuidado y protección de la prueba. 
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1.7. Objetivos 

 

1.7.1. Objetivo General  

Determinar el grado de vulneración de la preservación de la prueba en 

los procesos de violación sexual contra las mujeres menores de 18 años, 

para la correcta aplicación de la Cadena de Custodia D.S. N° 009-2016-

MIP, de acuerdo a las carpetas fiscales tramitados en la primera fiscalía 

provincial penal corporativa de Tarapoto-periodo 2016. 

 

1.7.2.  Objetivos específicos 

 

1.7.1 Identificar el nivel de aplicación de la cadena de custodia, en la 

conservación de la prueba mediante búsqueda documental en las 

Carpetas Fiscales. 

1.7.2 Determinar los criterios que los Fiscales valoran al momento de 

tener las actas de recepción de las pruebas en los procesos de 

violación sexual contra las mujeres menores de 18 años, mediante 

entrevista a 2 Fiscales de la primera fiscalía provincial penal 

Corporativa de Tarapoto.  

1.7.3 Analizar la calidad de atención a la víctima de violencia familiar 

sexual al momento de asentar denuncia en la Comisaria o Fiscalía 

penal de turno, mediante entrevista a los fiscales de la primera 

fiscalía provincial penal corporativa de Tarapoto.  

1.7.4 Corroborar la función del Fiscal Penal en relación al proceso de 

Violación Sexual contra las mujeres a través de una búsqueda 

documental en las Carpetas Fiscales. 
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II.MÉTODO 
 

2.1 Diseño de investigación.  

 No experimental: 

 Según Sampieri Fernández y Baptista (2006): 

El término “diseño” se refiere al plan o estrategia concebida para obtener 

la información que desea, por lo tanto, el diseño de investigación se 

concibe como estrategias en las cuales se pretende obtener respuesta a las 

interrogantes comprobar las hipótesis de investigación con el fin de 

alcanzar los objetivos de estudios.  

 

 M          01  

            

             02 

Dónde: 

 M: Representa la muestra de investigación. 

O1: Preservación de la prueba. 

O2: Violación sexual contra las mujeres menores de 18 años.  

 

 

 Tipo de investigación:  

 
 

Cuantitativa. El presente trabajo de investigación corresponde a un 

“enfoque cuantitativo ya que usa la recolección de datos para probar la 

hipótesis, con base en la medición numérica, el conteo y frecuentemente 

en el uso de estadística para establecer con exactitud patrones de 

comportamiento en una población”, por lo que en la presente investigación 

se va a recolectar datos y seguidamente fueron analizados para subsanar, 

preguntas y probar las hipótesis establecidas. 
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2.2 Variables, Operacionalización. 

 Variable 1: Preservación de la prueba  

 Variable 2: Violación sexual contra las mujeres menores de 18 años.  

Variables  Definición Conceptual  Definición 

Operacional 

Dimensiones  Indicadores  Escala de 

medición  

Preservación 

de la prueba. 

Análisis del 

comportamiento humano 

en el ámbito de la ley y 

del derecho. El fiscal 

puede pedir auxilio a un 

perito psicológico medico 

legisla para conocer 

mejor la naturaleza de los 

hechos y de la víctima. 

 

Para poder medir la 

primera variable se 

medirá con una 

revisión documental y 

una entrevista a 

fiscales y abogados 

litigantes. 

 

Encuestas a los fiscales 

de la primera fiscalía 

provincial penal 

corporativa de 

Tarapoto. 

. 

 

 

 

La prueba 

 

 

 

Violación 

sexual 

 

 

 

Código Penal 

 

 

Medios de 

pruebas 

encontrados, en 

donde se 

puedan valorar 

el nivel de 

agresión físico 

sexual a la 

víctima. 

 

 

Bien jurídico 

vulnerado la 

libertad e 

indemnidad 

sexual.  

 

 

Art. 170° del 

Código Penal  

   Ordinal 

 

 

 

 

Ordinal 

 

 

 

 

Ordinal 

 

 

 

 

 

 

 

    Ordinal  

Violación 

sexual 

contra las 

mujeres 

menores de 

18 años 

Comprenden contacto 

sexual sin 

consentimiento, y la 

tentativa de consumación 

de los mismos, bajo 

coacción, por otro lado, 

también son actos que no 

coacción, incluyen actos 

que no implican 

penetración o contacto 

físico.  

.   

 

Para poder medir la 

segunda variable se 

medirá a través de una 

entrevista a los 

Fiscales, con la 

finalidad de saber si se 

cumple con el 

protocolo de recepción 

de pruebas en marco al 

nuevo código Procesal 

Penal. 

 

 

Entrevistas a fiscales y 

abogados penalistas 

litigantes de Tarapoto 

(cuestionario) 

 

 

 

 

 

Violencia 

sexual. 

 

 

Acta de 

recepción de 

prueba donde se 

muestra la 

magnitud del 

daño físico-

sexual 

producido. 

 

 

 

 

 

 

 

Derecho a la 

libertad sexual 

e indemnidad 

sexual 

 

 

 

 

 

 

Ordinal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinal 
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2.3   Población y muestra  

 

Población: La población del presente trabajo de investigación, estuvo 

conformada por 40 carpetas fiscales, en las que se verificaron el cumplimiento 

del Decreto Supremo N° 009-2016 – MIMP,  que aprueba el reglamento de la 

Ley 30364 Art. 60 en la aplicación de la Cadena de Custodia para la 

conservación de la prueba en los delitos de violación sexual en marco al nuevo 

Código Procesal Penal y normas conexas vigentes, de acuerdo a las Carpetas 

Fiscales tramitados en la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Tarapoto.  

Muestra: Como muestra en el presente estudio, se tomó la totalidad de 

Carpetas Fiscales de la población, que fueron 20 Carpetas Fiscales por el delito 

de Violación Sexual contra las mujeres menores de 18 años, tramitadas en la 

Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Tarapoto, periodo - 2016. 

 

2.4   Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

      Técnicas  

Se aplicó el método de análisis documental, en las carpetas fiscales de la 

primera fiscalía provincial penal corporativa de Tarapoto, periodo – 2016. 

       Instrumentos  

 Se utilizó el instrumento de guía de análisis documental y entrevistas; encuesta 

mixta con seis preguntas, dirigido a los Fiscales y abogados penalistas 

litigantes.  

 

       Validez  

El instrumento fue validado mediante la firma del asesor temático, asesor 

externo y abogado externo especializado en materia derecho penal.  

Abg. Carmela Neyra Cruz (Asesor Temático). 

Abg. Nino Álvarez Ríos (Asesor Externo). 

Abog. Franco Absalón Briones Frías (Abogado Particular) 

 Confiabilidad 

Los resultados al ser aplicados y por ende desarrollados fue confiable una vez 

que pasó por el ALFA DE CRONBACH. 
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Confiabilidad de la entrevista realizada a los Fiscales de la primera fiscalía 

provincial penal, así como abogados penalistas litigantes del distrito de 

Tarapoto. 

                         Resumen de procesamiento de casos 

 

  N % 

Casos Válido 10 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 10 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

     Estadísticas de fiabilidad 
 

Alfa de 

Cronbach 

N de elementos 

,800 6 

  

  Estadísticas de total de elemento  

 Media de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 
escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

PREG 1 6,80 2,400 ,000 ,833 

PREG 2 6,80 2,400 ,000 ,833 

PREG 3 6,80 2,400 ,000 ,833 

PREG 4 6,20 1,067 1,000 ,625 

PREG 5 6,20 1,067 1,000 ,625 

PREG 6 6,20 1,067 1,000 ,625 
 

2.5 Métodos de análisis de datos.  

Los datos serán procesados a través del programa estadístico EPINFO, con las 

técnicas de distribución de frecuencia porcentuales y gráficos.   
 

2.6 Aspectos éticos 
 

Para el desarrollo del trabajo de investigación, se utilizó los formatos, 

precisiones APA brindadas por la Universidad Cesar Vallejo, por otro lado, se 

respetó el contenido de la identidad de las mujeres víctimas de violación sexual 

y de toda información contenida en las Carpetas Fiscales de la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Tarapoto, sin manipular cualquier información 

obtenida.  
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III.  RESULTADOS   

 

3.1.  Análisis de los resultados.   

          Instrumento de investigación – Búsqueda documental en los legajos de 

Carpetas Fiscales tramitados en la primera fiscalía provincial penal 

corporativa de Tarapoto, periodo -2016.   

 Identificar el nivel de aplicación de la cadena de custodia, en la 

conservación de la prueba mediante búsqueda documental.  

 Corroborar la función fiscal penal en relación al proceso de violación 

sexual contra las mujeres menores de 18 años a través de la búsqueda 

documental en las Carpetas Fiscales.  

De las capetas fiscales estudiadas sobre los delitos de violación sexual 

contra mujeres menores de 18 años obtenidos mediante búsqueda 

documental a fin de verificar si hay vulneración de la preservación de la 

prueba, se pudo comprobar que son pocos los casos en donde se vulnere la 

preservación de la prueba, uno por la falta de capacitación del personal, 

Ministerio Publico, otro por la inoperancia de los operadores de justicia.  

Analizando las Carpetas Fiscales se puede corroborar que es el Ministerio 

Publico quien tiene la carga de la prueba, pues está a cargo las diligencias 

preliminares el cual, tiene por objeto desarrollar una actividad de 

investigación que permita obtener los elementos de convicción que le 

permitan al fiscal determinar si debe formalizar la investigación.  

Así mismo se pudo verificar que en algunas oportunidades no se respeta la 

cadena de custodia, toda vez que las pruebas obtenidas en las 

investigaciones por el delito de violación sexual muchas veces son 

manipuladas en cuanto al certificado médico, el testimonio de la víctima y 

tratándose de menores de edad la Cámara Gesell practicada.  

Corroborando así que muchas veces la responsabilidad no solo cae en el 

operador de justicia “Fiscales”, sino también a los abogados defensores 

quienes están para velar por el cumplimiento del debido procedimiento, así 

como velar por el bien jurídico protegido de la víctima que es la libertad 

sexual.  
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Por el análisis de resultados.  

 Determinar los criterios que los fiscales valoran al momento de tener 

las actas de recepción de pruebas en los procesos de violación sexual 

contra las mujeres menores de 18 años, mediante entrevista a dos 

fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa de Tarapoto.  

 Analizar la calidad de atención a la víctima de violación sexual al 

momento de asentar denuncia en la comisaria o fiscalía penal de turno.  

A continuación, señala mediante cuadros y gráficos, la aplicación del 

instrumento de investigación lo cual es una entrevista dirigida a los fiscales 

de la primera fiscalía provincial penal corporativa de Tarapoto.  
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         Instrumento de investigación dirigida a dos fiscales y ocho abogados 

penalistas litigantes.   

Pregunta 1: ¿El testimonio de la víctima es el medio probatorio que se tienen 

en cuenta para la formalización de la Investigación Preparatoria en los procesos 

de Violación Sexual contra las mujeres, menores de 18 años?  

Tabla 1 

Testimonio de la víctima para la formalización investigación preparatoria.  

Pregunta 1 Frecuencia Porcentaje 

SI 10 100 % 

Total 10 100% 

Fuente: Entrevista a los fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa y abogados 

penalistas litigantes.   

  

 

Figura   1. Testimonio de la víctima para la formalización de la investigación 
 

Fuente:  Entrevista a los fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa y abogados 

penalistas litigantes.  

 
 

Interpretación:   

En referencia a la figura 1; del 100% de la población entrevistada, representada 

por diez participantes (2 fiscales de la primera fiscalía provincial penal 

corporativa de Tarapoto y 8 abogados penalistas litigantes), el 100% en su 

totalidad manifestó que el testimonio de la víctima como medio probatorio es 

importante para la formalización de la investigación preparatoria en los procesos 

de violación sexual.  
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Pregunta 2. ¿Qué valor se atribuye a las pruebas indiciarias, en los delitos de 

Violación sexual contra las mujeres, menores de 18 años?  

Tabla 2  

Valor de la prueba indiciaria, procesos de violación sexual.  

 

Pregunta 1 Frecuencia Porcentaje 

SI 10 100 % 

Total 10 100% 

Fuente: Entrevista a los fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa y 

abogados penalistas litigantes.   

  

Figura   2. Valor de la prueba indiciaria.  
 

Fuente:   Entrevista a los fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa y abogados 

penalistas litigantes. 

 

Interpretación:   

En referencia a la figura 2; del 100% de la población entrevistada, representada 

por diez participantes (2 fiscales de la primera fiscalía provincial penal 

corporativa de Tarapoto y 8 abogados penalistas litigantes), el 100% en su 

totalidad manifestó que se atribuye valor a la prueba indiciaria en los procesos 

de violación sexual.  
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Pregunta 3. ¿Existe un protocolo para la recepción de los medios de pruebas 

ofrecidas por las partes u obtenidos de oficio en los procesos de violación sexual 

contra las mujeres, menores de 18 años?  

Tabla 3  

Protocolo para la recepción de los medios de pruebas.  

 

Pregunta 1  Frecuencia  Porcentaje  

SI  10  100 %  

Total  10  100%  

Fuente: Entrevista a los fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa y abogados 

penalistas litigantes.   

.  

Figura   3.  Protocolo para la recepción de los medios de pruebas. 

  

Fuente:  Entrevista a los fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa y abogados 

penalistas litigantes.  

Interpretación:   

En referencia a la figura 3; del 100% de la población entrevistada, representada 

por diez participantes (2 fiscales de la primera fiscalía provincial penal 

corporativa de Tarapoto y 8 abogados penalistas litigantes), el 100% en su 

totalidad manifestó que si existe un protocolo para la recepción de los medios de 

pruebas en los procesos de violación.   
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Pregunta 4. ¿Se toma la debida precaución a fin de no contaminar e invalidar 

los medios de prueba obtenidos en los procesos de violación sexual contra las 

mujeres, menores de 18 años?  

Tabla 4  

Precaución, para no contaminar e invalidar los medios de prueba. 

  

Pregunta 1  Frecuencia  Porcentaje  

NO  

SI   

6  

4  

60 %  

40 %  

Total   10                100 %  

Fuente: Entrevista a los fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa y abogados 

penalistas litigantes.   

 

 

Figura 4 Precaución, para no contaminar e invalidar los 

medios de prueba  
 

Fuente: Entrevista a los fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa y   

abogados penalistas litigantes.   

 

Interpretación:   

En referencia a la figura 4; del 100% de la población entrevistada, representada 

por diez participantes (2 fiscales de la primera fiscalía provincial penal 

corporativa de Tarapoto y 8 abogados penalistas litigantes), se tiene que el 60 

% manifiestan que no se toma las precauciones necesarias a fin de no 
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contaminar e invalidad los medios de pruebas obtenidos en los procesos 

conducidos a cargo de la fiscalía y el otro 40 % califica que si se cumple con 

los protocolos en marco del nuevo código procesal penal, contestaron que se 

toman las precauciones necesarias a fin de evitar la invalidación de los medios 

de prueba y así disminuir la re victimización en las víctimas de violación 

sexual.  
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Pregunta 5. ¿Se realiza el procedimiento adecuado de la Cadena de Custodia 

en los procesos de violación Sexual contra las mujeres?  

Tabla 5   

Procedimiento adecuado de la cadena de custodia.  

 

          Pregunta 2  Frecuencia  Porcentaje  

NO  6  60 %  

SI  4  40%  

Total  10  100%  

Fuente: Entrevista a los fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa y abogados 

penalistas litigantes.   

 

Figura   5 Procedimiento adecuado de la cadena de custodia  

 

Fuente: Entrevista a los fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa y 

abogados penalistas litigantes.   

Interpretación:   

En referencia a la figura 5; del 100% de la población entrevistada, representada 

por diez participantes (2 fiscales de la primera fiscalía provincial penal 

corporativa de Tarapoto y 8 abogados penalistas litigantes), se tiene que el 60 

% manifiestan que no se respeta la cadena custodia en los procesos de violación 

sexual, toda vez que los operadores de justicia lo incumplen; y el otro 40 % 

califica que si se cumple y respeta la cadena de 

custodia de la prueba obtenidas en los procesos de violación sexual contra 

mujeres menores de 18 años. 
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Pregunta 6. ¿Considera usted, que los fiscales brindan adecuada atención a 

la víctima de Violación Sexual?  

Tabla 6 

Atención a la víctima de violación sexual.  

             Pregunta 2 Frecuencia Porcentaje 

NO 6 60 % 

SI 4 40% 

Total 10 100% 
Fuente: Entrevista a los fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa y abogados 

penalistas litigantes.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura   6 Atención a la víctima de violencia sexual 

    

Fuente: Entrevista a los fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa y 

abogados penalistas litigantes.   

 

Interpretación:   

En referencia a la figura 6; del 100% de la población entrevistada, representada 

por diez participantes (2 fiscales de la primera fiscalía provincial penal 

corporativa de Tarapoto y 8 abogados penalistas litigantes), se tiene que el 60 

% manifiestan que no se  brinda la adecuada atención a la víctima  de violación 

sexual; y el otro 40 % indica que toda las mujeres víctimas de violación sexual 

son debidamente asistidas por las oficinas de víctimas y testigo toda vez que se 

le brinda la atención adecuada
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IV.  DISCUSIÓN 

 

 Tengo a bien por señalar mi primer objetivo específico: Identificar el nivel de 

aplicación de la cadena de custodia en la conservación de la prueba mediante 

búsqueda documental en las Carpetas Fiscales. Cuyo instrumento de 

investigación fue medido mediante entrevista a los Fiscales y abogados 

penalistas litigantes; el antecedente que responde al primer objetivo 

específico es la investigación de; Tesis de post-grado de Villacres y Segovia 

(2012), titulado: Estudio Jurídico de la importancia de la Cadena de Custodia 

en los procesos penales, por la Universidad Técnica de Cotopaxi, Ecuador, el 

cual concluyó que: Existe un conocimiento general sobre la cadena de 

custodia, debido a que cada uno de os encuestados poseen conocimientos e 

derecho, por ende el conocimiento en este tema son precisos,  
 

Concuerdo con el autor Alonso Peña (2015) al manifestar que, “la violencia 

sexual es sin duda un grave problema social en nuestro país” (p.20), pues de 

las investigaciones se revelan las incidencias del delito, en particular no basta 

con conocer el procedimiento de cadena de custodia si no garantizar que la 

aplicación de las mismas sean las adecuadas, llevando consigo un proceso 

penal justo.  
 

Según lo acotado en mi investigación mencionamos el Artículo 60° del D.S 

N° 09-2016-MIMP, que aprueba el reglamento de la Ley N° 30364 y la Ley 

Penal vigente, cuyo tenor es la preservación de la prueba, el cual prescribe 

que, “las prendas de vestir de la víctima y toda otra prueba útil pertinente y 

complementaria a su declaración, es asegurada, garantizado la correcta 

aplicación de la cadena custodia y aplicando las disposiciones que 

promueven la conservación de la prueba”.  
 

En referencia a la entrevista realizada a los fiscales de la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Tarapoto, así como a los abogados penalistas 

litigantes, en la pregunta 5, del 100% de la población entrevistada, 

representada por diez participantes (2 fiscales de la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Tarapoto y 8 abogados penalistas litigantes), 

se tiene que el 60% manifiestan que no se respeta la cadena de custodia  en 
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los procesos de violación sexual, toda vez que los aperadores de justicia lo 

incumplen, y el otro 40%  califica que si cumple y respeta la cadena de 

custodia  de las pruebas obtenidas en los procesos de violación sexual contra 

las mujeres menores de 18  años.  

 

En segundo lugar, tenemos como segundo objetico específico: Determinar los 

criterios que los fiscales valoran al momento de tener las actas de recepción 

de pruebas en los procesos de violación sexual contra las mujeres, mediante 

entrevista a los fiscales.   
 

Del instrumento aplicado mediante entrevista a fiscales y abogados penalistas 

litigantes, se tiene que el antecedente que responde al segundo objetivo 

específico es la investigación de Haro y Malaver (2016), de título: “la 

valoración de los medios de prueba, en las sentencias de delitos de violación 

sexual de menor de edad en el distrito judicial de la Libertad entre los años 

2016-2014, consolida la seguridad jurídica”. Universidad nación de Trujillo -

Perú. Concluyo que: en los criterios de valoración de la prueba si consolida 

la seguridad jurídica, toda vez que se considera los medios de prueba una 

herramienta útil para la emisión de una sentencia justa en los procesos por 

violación sexual  

En referencia a la entrevista realizada a los fiscales de la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Tarapoto, en la pregunta número 1, se tiene 

que el 100% de la población entrevistada, representada por diez participantes 

(2 fiscales de la primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Tarapoto y 

8 abogados penalistas litigantes), el 100% en su totalidad manifestó que el 

testimonio de la víctima como medio probatorio es importante para la 

formalización de la investigación preparatoria en los procesos de violación 

sexual.   

En tercer lugar, tenemos como tercer objetivo específico: Analizar la calidad 

de atención a la víctima de violación sexual al momento de asentar denuncia 

en la comisaria o fiscalía penal de curso. Mediante entrevista personal a los 

fiscales, así como a los abogados litigantes, cuyo instrumento de 

investigación aplicada que responde, es la investigación de tesis de posgrado 
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de: Alegría y Delgado (2011). Cuyo título es: Los fallos de violación sexual 

de 14 a menores de 18 años de edad y su coherencia con la norma penal, en 

el Poder Judicial de Tarapoto, 2006-2009. Por la Universidad César Vallejo 

de Tarapoto – Perú concluyó que: las indemnizaciones al momento de dictar 

sentencias no se ajustan al daño ocasionado toda vez que son muy irrisorias, 

tal vez sea porque lo que se persigue es sancionar el delito, mas no se da un 

seguimiento a la agraviada para determinar si se encuentra en el proceso de 

superación tanto psicológico como persona.  

Es preciso mencionar que, concuerdo con la conclusión hecha por los autores 

Alegría y Delgado (2011) al sostener que: “una vez terminado el proceso 

penal no se hace el debido seguimiento en cuanto a la superación psicológica, 

personal y social de la víctima, por otro, el monto indemnizatorio”.    

  

En referencia a la entrevista realizada a los fiscales de la primera fiscalía 

provincial penal corporativa de Tarapoto y abogados penalistas litigantes en 

la pregunta 6, del 100% de la población entrevistada, representada por diez 

participantes (2 fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa de 

Tarapoto y 8 abogados penalistas litigantes), se tiene que el 60% manifiestan 

que no se brinda la adecuada atención a la víctima de violación sexual; y el 

otro 40% indica que todas las mujeres víctima de violación sexual  son 

debidamente asistidas por las oficinas de víctimas y testigos, toda vez que se 

brinda la atención adecuado.  

 

En cuarto lugar, tenemos como cuarto objetivo específico: Corroborar la 

función del fiscal penal en relación al proceso de violación sexual contra las 

mujeres a través de una búsqueda documental, cuyo instrumento de 

investigación fue medido mediante entrevista a los fiscales, cuyo antecedente 

responde al cuarto objetivo específico investigación que responde al cuarto 

objetivo específico; tesis de posgrado de: Haro y Malaver (2016) sobre: La 

valoración de los medios de pruebas, con criterio de comunidad de pruebas, 

en sentencias  de delitos de violación sexual de menor de edad en el distrito 

judicial de la Libertad entre los años 2016-2014. Por la Universidad Nacional 

de Trujillo, concluyo que: al revisar las sentencias y estudiarlas, se determinó 
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que el código penal establece la valoración de la prueba los mismos que 

incorpora pautas probatorias para determinar la responsabilidad del delito de 

violación sexual, la determinación del objeto procesal y los que es materia a 

probar en un proceso, los jueces emiten sentencias con criterio de comunidad 

de prueba.  
 

En referencia a la entrevista realizada a los fiscales de la primera fiscalía 

provincia penal corporativa de Tarapoto y abogados penalistas litigantes en a 

pregunta 4, del 100% de la población entrevistada, representada por diez 

participantes (2 fiscales de la primera fiscalía provincial penal corporativa de 

Tarapoto y 8 abogados penalistas litigantes), se tiene que el 60% manifiestan 

que no se toman las precauciones necesarias a fin de no contaminar e invalidar 

los medios de pruebas obtenidas en los procesos conducidos a cargo de la 

fiscalía y el otro 40% califica que si se cumple con los protocolos en marco 

al nuevo código procesal penal, contestaron que se toman las precauciones 

necesarias a fin de evitar la invalidación de los medios de prueba y así 

disminuir la re victimización  en las víctimas de violación sexual.  
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V.  CONCLUSIONES 

5.1. La cadena de custodia es el registro escrito, documento y probatorio, que 

tiene como propósito detallar minuciosamente a las personas 

relacionadas con un indicio, desde el momento en que la misma ha sido 

recolectada, hasta la representación como evidencia ante un tribunal, se 

busca que los medios de pruebas recopiladas, sean motivadas y muy bien 

fundamentadas asimismo garantizadas hasta la conclusión del debido 

proceso penal, y así tener un contacto directo e inmediato con dicho 

elemento en donde este será analizado con las formalidades. 

5.2. El fin de la norma jurídica respecto de la cadena de custodia es la tutela 

al debido proceso, derechos constitucionalmente protegido por todas las 

personas. Por ello, la inobservancia de la cadena de custodio constituirá 

de manera automática una nulidad absoluta por cuanto se da la violación 

de una garantía constitucional de la víctima. 

5.3. El Ministerio Publico a través del Instituto de Medicina Legal, es el ente 

encargado por mandato legal de la investigación y la persecución penal 

conjuntamente con la Policía Nacional; por lo tanto, es el encargado de 

recabar todos los medios de convicción necesarios que demuestren la 

comisión del hecho delictivo, así mismo de prestar la adecuada atención 

a la víctima de violación sexual a fin de salvaguardar su derecho 

constitucional al no re victimización y a su intimidad.  

5.4. Existe un conocimiento general sobre la Cadena de Custodia, debido a 

que cada uno de los encuestados poseen conocimientos de derecho, por 

ende, su conocimiento acerca de este tema es preciso, lo cual coincide 

que la mayoría de los encuestados concuerdan en que el procedimiento 

de Cadena de Custodia en cuanto a la preservación de la prueba en delitos 

de violación sexual contra las mujeres, no es bien llevado por parte del 

Ministerio Publico.  
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VI. RECOMENDACIONES  

          Se plantea las siguientes recomendaciones: 

6.1. Es indispensable que todo operador de justicia respete la cadena de custodia 

para no contaminar o sustituir, deteriorar o perder las evidencias hasta llegar 

a la valoración de las mismas durante el debate oral y público o cuando sean 

requeridas.  

6.2. Ministerio Público (2015) debe darle prioridad a la capacitación del personal 

que interviene en la escena del crimen, ya que de ellos depende la correcta 

recolección de los indicios que posteriormente sirven como prueba 

fundamental en los procesos por violación sexual, creando así lugares 

especiales para la instrucción de los mismos y seleccionando de una forma 

cuidadosa a su personal, que tengan valores, principios, éticas, y el deseo de 

contribuir con la justicia penal en nuestro país y región de este modo mejorar 

la atención a las víctimas de este tipo de delitos. 

6.3. La estructura de la Policía Nacional, ha cambiado en los últimos años 

pasando a ser subordinado y dirigido por el Ministerio Publico por lo que 

implica dos retos importantes.  
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Título: “Vulneración de la preservación de la prueba en los delitos de violación sexual contra las mujeres menores de 18 años, en los 

procesos tramitados en la primera fiscalía provincial penal corporativa de Tarapoto, periodo - 2016” 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos  

 

¿Cuál es el Nivel de 

vulneración de la 

preservación de la prueba 

en los delitos de 

violación sexual contra 

mujeres menores de 18 

años, en los procesos 

tramitados en la primera 

fiscalía provincial penal 

corporativa de Tarapoto, 

periodo 2016? 

 

Objetivo general 

Determinar el grado de vulneración de la preservación de la prueba en 

los procesos de violación sexual contra las mujeres menores de 18 

años, para la correcta aplicación de la Cadena de Custodia D.S N° 009-

2016-MIMP, de acuerdo a las Carpetas Fiscales tramitados en la 

Primera fiscalía provincial penal corporativa de Tarapoto – Periodo 

2016 

Objetivos específicos 

1. Identificar el nivel de aplicación de la cadena de custodia, en la 

conservación de la prueba mediante búsqueda documental en las 

Carpetas Fiscales. 

2. Determinar los criterios que los Fiscales valoran al momento de tener 

las actas de recepción de las pruebas en los procesos de violación 

sexual contra las mujeres menores de 18 años, mediante entrevista a 

2 Fiscales de la primera fiscalía provincial penal Corporativa de 

Tarapoto.  

3. Analizar la calidad de atención a la víctima de violencia familiar 

sexual al momento de asentar denuncia en la Comisaria o Fiscalía 

penal de turno, mediante entrevista a los fiscales.  

4. Corroborar la función del Fiscal Penal en relación al proceso de 

Violación Sexual contra las mujeres a través de una búsqueda 

documental. 

Hipótesis general 

Se vulnera la preservación de la prueba en los delitos de violación sexual contra las 

mujeres menores de 18 años, debido a que se observa al momento de redactar las 

actas para la recepción de pruebas, no se cumplen con el protocolo, directrices 

establecidas en el Manuel Interinstitucional para la investigación del delito en 

marco del nuevo Código Procesal Penal, a fin de cumplir lo establecido en el 

artículo 60 del Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP que aprueba el reglamento 

de la   Ley 30364. 

Hipótesis Afirmativa  

La preservación de la prueba en los delitos de violación sexual contra las mujeres 

menores de 18 años, si se vulnera debido a que se observa que, al momento de 

levantar el acta de recepción de pruebas se incumple con el protocolo y directrices 

establecidas en el Manual Interinstitucional para la investigación del Delito en el 

Marco del Nuevo Código Procesal Penal, relacionada con la falta de 

responsabilidad en el cuidado y protección de la prueba. 

Hipótesis Negativa  

  La vulneración de la preservación de la prueba en los delitos de violación sexual 

contra las mujeres menores de 18 años, no se vulnera debido a que se observa que, 

al momento de levantar el acta de recepción de pruebas, se cumplen con el 

protocolo; directrices establecidas en el Manual Interinstitucional para la 

investigación del delito en marco del nuevo Código Procesal Penal, relacionada 

con la responsabilidad en el cuidado y protección de la prueba. 

Técnica 

- Análisis documental. 

Revisión de Carpetas 

Fiscales, donde se hará la 

lectura de los medios de 

prueba y aquellos que se 

encuentren en las mismas. 

- Entrevistas. Dirigido hacia 

los Fiscales y abogados 

penalistas litigantes. 

 

Instrumentos 

 

- Revisión de carpetas 

Fiscales  

- Entrevistas  

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  
NO EXPERIMENTAL: El término “diseño” se 

refiere al plan o estrategia concebida para 

obtener la información que desea. Por lo tanto, 

el diseño de investigación se concibe como 

estrategias en las cuales se pretende obtener 

respuestas a las interrogantes y comprobar las 

hipótesis de investigación, con el fin de alcanzar 

los objetivos del estudio. En el caso del enfoque 

cuantitativo, el investigador utiliza su diseño 

para analizar la certeza de las hipótesis 

formuladas en un contexto particular o para 

aportar evidencias respecto de los lineamientos 

de la investigación. 

Transversal. Pues el presente trabajo de 

investigación se desarrollará en un sólo 

momento y en un determinado periodo, con la 

finalidad de que se adecue en el cronograma de 

investigación, es decir las variables serán 

analizadas en un único periodo y los resultados 

que se obtengan corresponderán a los hechos 

ocurridos en un momento dado. 

Investigación Correlacional. - Porque mi 

investigación busca explicar el porqué de los 

hechos estableciendo la relación causa y efecto. 

Población  
está conformada por 40 carpetas fiscales, en las que se 

verificaran el cumplimiento del Decreto Supremo N° 

009-2016 – MIMP. Art. 60 en la aplicación de la 

Cadena de Custodia para la conservación de la prueba 

en los delitos de violación sexual en marco al nuevo 

Código Procesal Penal. 

Muestra 
Como muestra en el presente estudio, se tomará la 

totalidad de Carpetas Fiscales de la población, que 

vendrían a ser 20 Carpetas Fiscales por el delito de 

Violación Sexual contra las mujeres menores de 18 

años, tramitadas en la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Tarapoto, periodo - 2016. 

 

 

Variables                               Dimensiones  

 

Preservación de la         - Violación sexual  

Prueba                           - Prueba  

                                      -  Código Penal  

 

Violación sexual           - Cadena de custodia 

Contra mujeres              - Derecho a la libertad 

Menores de 18 años       sexual e idemnidad   

sexual                           
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Dirigido a los Fiscales de la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Tarapoto, y 

abogados penalistas litigantes en libre ejercicio 

profesional, en relación a los procesos de 

violación sexual.  

 

Buenos días: 

 

Soy estudiante de Pre-grado de la Universidad 

César Vallejo-Facultad de Derecho. Me encuentro realizando mi trabajo de investigación 

denominado: VULNERACION DE LA PRESERVACION DE LA PRUEBA EN LOS 

DELITOS DE VIOLACION SEXUAL CONTRA LAS MUJERES, MENORES DE 18 

AÑOS EN LOS PROCESOS TRAMITADOS EN LA PRIMERA FISCALIA 

PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE TARAPOTO, PERIODO  2016. Agradeceré 

a usted se sirva contestar las preguntas elaboradas con la mayor sinceridad posible. 

Gracias por su amabilidad… 

 

CUESTIONARIO: 

 

1.- ¿El testimonio de la víctima es el medio probatorio que se tiene en cuenta para la 

formalización de la investigación preparatorio en los procesos de violación sexual contra 

las mujeres menores de 18 años?   

 A. Si 

 B. No 

Porque:  

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

 

2.- ¿Se le atribuye valor a la prueba indiciaria, en los delitos de Violación Sexual contra las 

mujeres menores de 18 años?  

A. Si 

B. No 

Porque: 

………………………………………………………………………………………...…

……………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………................

.......................................................................................................................... 
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3.- ¿Existe un protocolo para la recepción de los medios de pruebas ofrecidas por las partes 

u obtenidas de oficios en los procesos de violación sexual contra las mujeres menores 

de 18 años? 

 A. Si  

 B. No  

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………...…………………………

……………………………………………………………...………… 

 

4.- ¿Se toma la debida precaución a fin de no contaminar e invalidar los medios de pruebas 

obtenidos en los procesos de violación sexual contra las mujeres menores de 18 años? 

 A. Si  

 B. No  

………………………………………………………………………………………...…

……………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………................

............................................................................................................ 

 

5. - ¿Se realiza el procedimiento adecuado de la cadena de Custodia en los procesos de 

violación Sexual contra las mujeres? 

A. Si 

B. No 

Porque: 

………………………………………………………………………………………...…

……………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………................

.......................................................................................................................... 

 

6. - ¿Considera usted, que los jueces brindan adecuada atención a la víctima de Violencia 

Sexual? 

A. Si 

B. No 

Porque: 

……………………………………………………………………………………………

.………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………....................

.................................................................................................................... 
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INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN-BUSQUEDA 

DOCUMENTAL. 
SOBRE LOS PROCESOS DE VIOLACION SEXUAL TRAMITADOS 

EN LA PRIMERA FISCALIA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DEL DISTRITO DE TARAPOTO – SAN MARTIN  

N° de  
Carpeta 

Fiscal  

  

  

Edad  Imputado  Agraviada  

Vulneración de la preservación de la 

prueba.  
Estadio 

del 

proceso  
Declaración 

de la 

victima  

Entrevista 

única  
Cámara  
GeselL  

Certificado  
Médico  
Legal  
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